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Asociacion de Empleados de la Direccion General Impositiva

Mesa Directiva Nacional





 FONDO DE JERARQUIZACION

NECESITAMOS UN CAMBIO SUSTANCIAL

Con fecha 19 de junio de 2007  la Mesa Directiva Nacional solicitó por nota a la Administración Federal la SUSPENSIÓN  de las calificaciones del Fondo de Jerarquización con el objetivo de modificar  el actual sistema ya agotado,   incorporando este instituto en la discusión del nuevo convenio colectivo de trabajo.    

Lamentablemente,  no fuimos escuchados, y hoy vivimos un nuevo proceso de calificaciones que obviamente genera más inequidades para la mayoría de los trabajadores y ningún beneficio para el organismo.       

Demás esta decir lo arbitrario que fueron los mecanismos de evaluación y distribución del Fondo entre el   personal  desde el año 1990 hasta la fecha.

Con este perverso mecanismo, la patronal trató de mantener su sistema de poder basado en "premios y castigos"   a fin de alinear y generar subordinación en la tropa, alimentando una política de desarrollo  puramente individualista   y confrontativa entre los compañeros de base. 
Con ello apuntaron a destruir la solidaridad de los compañeros trabajadores,   para tener el control absoluto de todas sus acciones,  calificando en valor monetario a los mismos, lo cual terminó siendo una fuente inagotable de conflictos e injusticias, que terminó afectando el funcionamiento interno de nuestra organización. 
Además de ello, la norma que lo rige en la actualidad (Disposic. Nº 442/99) es   permanentemente violada por todos los funcionarios de las distintas Sub Direcciones correspondientes, atento a que luego de sacar cuentas terminaron inventando la famosa " ponderación",  inexistente en dicha norma,  manteniendo un sistema de "cupos"   de calificación y lógicamente beneficiando a unos muy pocos, por sobre la mayoría.

Por ello,  la MDN entiende que este modelo retrogrado colapsó hace rato y que se debe, de manera urgente, implementar un cambio de fondo sobre el actual sistema de evaluación del personal y sobre el modelo de distribución del Fondo de Jerarquización,   porque lo único que han logrado durante este largo periodo fue fomentar la desunión y el descontento general de los trabajadores de la Casa. 

Ante ello proponemos: 

1. Implementar un sistema de distribución más justo y equitativo que incluya a la mayoría de los trabajadores, utilizando para su logro un criterio que contemple a los dos entes recaudadores que constituyen la A.F.I.P. 
2. Incorporación al Convenio Colectivo de Trabajo del instituto del Fondo de Jerarquización. 
3. Participación real del Sindicato en todo el proceso de calificación y recursos derivados del mismo. 
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